
  

EL CONTROL DE CONDICIONALIDAD EN LAS 
EXPLOTACIONES GANADERAS



  

NORMATIVA BÁSICA DE APLICACIÓN

● Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relacion 
con la ayuda a los planes estrategicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la politica agricola comun (planes estrategicos 
de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agricola de Garantia (FEAGA) y al Fondo Europeo Agricola de Desarrollo Rural (FEADER), y 
por el que se derogan los Reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013. 

● Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiacion, la gestion y el seguimiento 
de la politica agricola comun y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013.

● Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas para la aplicacion de la condicionalidad reforzada y de la 
condicionalidad social que deben cumplir las personas beneficiarias de las ayudas en el marco de la Politica Agricola Comun que reciban pagos 
directos, determinados pagos anuales de desarrollo rural y del Programa de Opciones Especificas por la Lejania y la Insularidad (POSEI).

● Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la aplicación de penalizaciones en las intervenciones 
contempladas en el Plan Estrategico de la Politica Agricola Comun, y se modifican varios Reales Decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicacion en Espana de la Politica Agricola Comun para el periodo 2023-2027 que modifica las BCAM 3, 5 y 8.

● Orden de 2 de mayo de 2023, por la que se establecen las bases para la aplicacion de un sistema de control de la condicionalidad reforzada en 
Andalucia que deben cumplir las personas beneficiarias de las ayudas que reciban pagos directos y determinados pagos anuales de desarrollo 
rural (BOJA num. 85 – lunes, 8 de mayo de 2023, pagina 7964).

●

● Plan anual de control de la Condicionalidad reforzada 2024 y siguientes,  elaborado de conformidad con lo publicado por el FEGA, O.A. en la 
Circular de coordinacion sobre “Plan nacional de controles de condicionalidad reforzada”, “Criterios para la aplicacion de penalizaciones por 
condicionalidad reforzada” y “Criterios para la aplicacion de penalizaciones por condicionalidad social”.



  

CONVIVEN condicionalidad REFORZADA y TRADICIONAL 
(hasta 2025)

CONDICIONALIDAD TRADICIONAL aquellos 
con compromisos plurianuales del  marco PAC 14-22

– Porcino (antiguo RLG6)

– Bovino (antiguo RLG7)
– Pequeños rumiantes (antiguo RLG8)

Descritos en Adenda 2022 al Plan Andaluz de Controles de 
Condicionalidad 2015 y siguientes

CAMPAÑA 2024 con la «Modificación del RD. 1049/2022. Disp. 
Transitoria cuarta: »

« Los beneficiarios de las antiguas medidas de los programas de 
desarrollo rural que reciban pagos sobre la base del apartado 1, 
letras a) y b) del artículo 21, artículos 28, 29,30, 31, 33 y 34 en virtud 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, y que soliciten a la vez alguna de 
las ayudas de las intervenciones del Plan estratégico de la PAC, 
únicamente deberán cumplir con las obligaciones de la 
condicionalidad reforzada, sin perjuicio de las obligaciones en 
materia de la condicionalidad social que les correspondan   »

CONDICIONALIDAD REFORZADA
3 ámbitos (Clima y MA, SP y BA)

➔ 10 BCAM y 11 RLG: Se eliminan antiguos RLG 6-9 
(id+registro y EETs) y se refuerza RLG de BA con los 
nuevos  RD de ordenación 

Controles sobre el terreno (1%). Quedan EXCLUIDOS:
✗  TODOS los titulares con MENOS de 10 

HECTÁREAS, sea cual sea su actividad agrícola o 
ganadera. 

✗ Explotaciones  de ocio, concurso o competición, 
centro de enseñanza,  autoconsumo (si es la única 
UPR del titular), y las explotaciones no comerciales 
de caballar (aunque tengan >10 ha)

Controles administrativos: GESL, BA, HPP, 
Admisibilidad (CT), PEPI …



  

ÁMBITO DE CLIMA Y MEDIO AMBIENTE, INCLUIDOS EL AGUA, LA 
BIODIVERSIDAD Y EL PAISAJE DE LOS ECOSISTEMAS



  

RLG 5: Reglamento (CE) n.º 178/2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria

ÁMBITO DE SALUD PÚBLICA Y FITOSANIDAD

R 5.19: Trazabilidad de operadores que han suministrado (entrada) 
animales alimentos, piensos..
R 5.20: Trazabilidad de operadores a los que han suministrado (salida) 
sus productos

R 5.21: Declaración e información al siguiente operador de la cadena 
comercial de alimentos/piensos nocivos para su retirada

R 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17: Calidad e higiene de la leche, protocolo 
de ordeño y gestión según calificación sanitaria de las explotaciones. 

R 5.18: Huevos: limpios, secos, libres de olores, protegidos de golpes y 
radiación directa del sol

R 5.1: Alimentos comercializados seguros
R 5.2: Piensos de establecimientos registrados y/o autorizados
R 5.3: Entrada de animales
R 5.4: Almacén y gestión de cadáveres, residuos y sustancias peligrosas (MV)

- Retirada de cadáveres
- Separación efectiva

R 5.5: Uso correcto de medicamentos, aditivos y biocidas
- Según etiquetas y recetas 
- Capacitación de uso de biocidas

R 5.6: Almacenamiento correcto de piensos.
- Separado de otros productos

R 5.7: Gestión correcta de piensos medicados y no medicados
- Separación 

R 5.8: Registros de alimentación, tratamientos, analíticas, controles..
- Durante 3 anteriores (5 los relativos a tratamientos). 

En caso de gravedad clasificada como C, supone DIRECTAMENTE reducción del 10%

R 6.1: No se deben administrar a los animales de la explotación sustancias de uso restringido 
R 6.2: No se deben poseer animales tratados con estas sustancias
R 6.3: No se deben disponer de medicamentos para uso veterinario que contengan beta-agonistas que puedan utilizarse para inducir la tocólisis.
R 6.4: En caso de administración de productos autorizados, se debe respetar el plazo de espera prescrito para dichos productos, para comercializar los 
animales o su carne.

RLG 6: Directiva 96/22/CE del Consejo, por la que se prohíbe utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y 
sustancias β-agonistas en la cría de ganado



  

En términos SANITARIOS  es más susceptible a padecer enfermedades

✗ Animal enfermo
✗ Tratamientos con medicamentos veterinarios, posibles futuras 

complicaciones ( infecciones secundarias, resistencias…)

En términos ECONÓMICOS:

✗ Bajada de las producciones 
Disminuye la ganancia media diaria (tardan más en llegar al peso)
Disminuye el aprovechamiento del pienso, necesitan más para el 
mismo peso)
Baja la fertilidad, (repeticiones, abortos)
Paralización del ciclo productivo por el respeto de los tiempos de 
espera de los tratados con MV

✗ Costes veterinarios, MV, pienso…
✗ Baja la calidad de los productos, mercado más exigente,

IMPORTANCIA

ÁMBITO DE BIENESTAR ANIMAL



  

EFICIENCIA PRODUCTIVA: los animales criados en 
condiciones de confort y bienestar enferman 
menos,reducción medicamentos, se reproducen más.

CALIDAD DEL PRODUCTO: el respeto a los animales durante 
la crianza, el embarque y su transporte dan como resultado 
alimentos con un nivel de calidad superior, tanto en sabor 
como en propiedades nutricionales.

VALOR AÑADIDO: los consumidores, cada vez más 
concienciados, tienen preferencia por los productos de 
bienestar animal y están dispuestos a pagar más por ellos.

CERTIFICACIÓN EN BIENESTAR ANIMAL (= Label de 
calidad)







  

RLG 11:   Directiva  98/58/CE  del  Consejo,  de  20  de  julio  de  1998,  relativa  a  la 
protección de los animales en las explotaciones ganaderas 

(RD 348/2000) 

11.1 Animales cuidados por personal competente
11.2 Atención frecuente
11.3 Aislamiento y tratamiento de animales enfermos
11.4 Lazareto
11.5 Registro tratamientos
11.6 Registro de animales muertos
11.7 Materiales de contacto: L+D, sin bordes afilados ni 
salientes
11.8 Condiciones establos: suelos, materiales, luz, ruido, 
ventilación, temperatura...
11.9 Iluminación

MÍNIMOS aplicables a TODAS las explotaciones ganaderas 

11.17 Instalaciones permanentes y zona de descanso 
(nuevas o modificadas)
11.18 Patios o espacios exteriores (nuevas o 
modificadas)
11.19 Cubículos
11.20 Prohibido el uso de descargas eléctricas
11.21 Prohibido atar de forma permanente el rabo

11.22 (nuevo) Libro de registro de explotación ganadera 
donde se recojan los datos recogidos RD 637/2021 y RD 
1053/2022

11.10 Protección del ganado al aire libre
11.11 Inspección de equipos y subsanación de 
medidas
11.12 Sistema de alarma y de emergencia
11.13 Alimentación adecuada. 
11.14 Acceso agua y alimento
11.15 Equipos de suministro: ubicación y número 
suficiente 
11.16 No limitación de movimiento, No se les 
administran sustancias perjudiciales, que se cumple la 
normativa respecto a mutilaciones

En TODAS explotaciones BOVINAS  AVES y BOVINO



  

GRANJAS DE PONEDORAS RD 3/2002

✔ Dimensiones mínimas de jaulas
✔ Superficie utilizable/gallina
✔ Densidades máximas
✔ Yacija, aseladeros, nidos, recorte de uñas…
✔ Mutilaciones
✔ Se prohíbe arrancar pluma o plumón

RLG 11:  protección de los animales en las explotaciones ganaderas 



  

GRANJAS DE BROILERS RD 692/2010

✔ Frecuencia de alimentación 
✔ Iluminación mínima 
✔ Cama seca
✔ Condiciones ambientales: NH3, CO2, Tª HR
✔ Sistema de alarma de equipos mecanizado
✔ Densidad máx 33 kg/m². Ampliable hasta 42 kg/m² 

(«requisitos )

RLG 11:  protección de los animales en las explotaciones ganaderas 



  

INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS/MUTILACIONES (R.11.16)
PROHIBIDAS aquellas distintas de motivos terapeuticos/diagnostico. 

● Recorte de pico. 
Tras agotar medidas. 

Polluelos <10d. 

●   Castración de pollos
 (realizado por veterinario)

1.Descornamiento por ablación quirurgica (VET)

2.Desbotonamiento por ablación o por cauterizacion si > 4 
semanas edad (VET)

3.Castración y vasectomía (VET)

4.Desbotonamiento por cauterización de animales 
< 4 semanas edad

5.Anillas nasales
SIEMPRE 

plasmado en PLAN 
DE BIENESTAR, 

justificado y 
documentado 

AVES

 UNICAMENTE en beneficio de los animales o protección de 
las personas a su cuidado

PROHIBIDO: amputación de rabo y 
modificación/mutilación lengua.

BOVINO

EXCEPCIONES***

RLG 11:  protección de los animales en las explotaciones ganaderas 



  

✗ SUCIEDAD

✗ NO MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES

✗ FALTA DE ESTANQUEIDAD

✗ BORDES SALIENTES



  

✗ COMPETICIÓN POR EL 
ALIMENTO

✗ BORDES PUNTIAGUDOS

✗ ANIMALES EXTERNOS 

✗ DIMENSIONES JAULAS

✗ PROTECCIÓN LECHONES



  

✗ EXTREMA DELGADEZ, 
ABANDONO



  

✗ NEGLIGENCIA 

✗ ATADURAS 





  

10.1 Cerdas no atadas
10.2 Densidad de cría (m²/cochinillo destetado o cerdo de 
producción). Condiciones e instalaciones de los locales de 
estabulación: suelos, L+D, superficie

10.3 y 5 Cría en grupo de cerdas tras cubrición: m²,  
densidades, recintos, suelos, aberturas...
10.4 y 19 Celdas de parto y parideras: materiales de nido, 
protección de lechones

RLG 10:  Directiva 2008/120/CE, del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a las 
normas mínimas para la protección de cerdos.

(RD 1135/2002) *Este RLG es únicamente aplicable a explotaciones intensivas

10.12 Alimentación diaria, acceso simultáneo.
10.13 Agua fresca permanente
10.14 Reducción de dientes
10.15 Raboteo
10.16 Castración
Nunca rutinaria, personal
formado y con anestesia.
10.17 Celdas de verracos
10.18 Desparasitación cerdas
10.20 Superficie de suelo suficiente para que todos los 
lechones se acuesten
10.21 Destete con 4 semanas o más
10.22 Medidas para evitar peleas
10.23 Uso de tranquilizantes excepcional
10.24 Mezcla a edades tempranas
10.25 Separación de animales agresivos. 
10.26 SIGE
10.27 Designación de veterinario de explotación

0,2
0,24
0,3
0,45
0,65
0,74
1

Más de 130…………………………...……,……...1,3

SIEMPRE 

justificado 

10.6 Condiciones para cerdos criados en grupo
10.7 Alimentación sin competencia
10.8 Cantidad de fibra adecuada (gestantes y post-parto)
10.9 y 10 Ruido máximo y luz mínima
10.11 Materiales de enriquecimiento



  

✗ DENSIDAD ✗ NO MATERIALES DE CRIANZA

✗ PROTECCIÓN DE LECHONES

✗ JAULAS NO ACONDICIONADAS
 





  

RLG 10.11

MATERIALES DE ENRIQUECIMIENTO
que permitan satisfacer su comportamiento curioso.  Disminuye considerablemente el estrés y por tanto las agresiones. 

Valoración y registro semanal de los materiales ofrecidos

COMESTIBLES / MASTICABLES / EXPLORABLES / MANIPULABLES

1.Materiales óptimos: Pueden utilizarse por sí solos tienen las 
características necesarias para satisfacer las necesidades de los 
cerdos. Ejemplos: pajas, forraje verde, miscanthus 
prensado o picado, las hortalizas de raíz…

2.Materiales subóptimos: Pueden utilizarse como 
componente esencial del enriquecimiento del cerdo, pero deben 
utilizarse en combinación con otros materiales. Ejemplos: madera y 
mazorcas de maíz triturada, pellets, tela arpillera, trizas 
de papel o caucho natural blando. 

3.Materiales de interés reducido: No deben utilizarse 
como elementos esenciales o únicos de los materiales de 
enriquecimiento de los cerdos. Proporcionan distracción, pero no 
satisfacen las necesidades esenciales de los cerdos. Ejemplos: 
cadenas, o tuberías de plástico duro.



  

Si CONTINÚAN los 
signos de 
AGRESIVIDAD

RECOMENDACIÓN 2016/336 
Prevención de la caudofagia

● PLAN DE ACCIÓN para la prevención del raboteo sistemático. 
Posibilidad de modificar los materiales de 
enriquecimiento. 

1. Deben cubrir todas las necesidades 

2. Forma de suministro.

➢ De interés sostenible; es decir, que fomenten el 
comportamiento exploratorio de los cerdos. 

➢ Sustituidos y repuestos con regularidad (rev. 
SEMANAL)

➢ Accesibles a la manipulación bucal;

➢ Cantidades suficientes, 

➢ Limpios e higiénicos

RABOTEO como última 
opción

tras justificación documental y realizado 
por: 
VETERINARIO CUALIFICADO 

Analgesia/anestesia si > 7d 

REVISIÓN DE MATERIALES

AISLAMIENTO AGRESIVOS / 
ENFERMOS
(R. 10.25) Reserva del 2,5% de las plazas de 
capacidad total para animales 
agresivos/enfermos manteniendo carga 
ganadera de 75%. NUEVO

RLG 10



  



  



  

INCUMPLIMIENTOS NO INTENCIONADOS (en la PAC 2014-2022 se denominaban negligentes)
Porcentajes de reducción  : 3% Como norma general (se mantiene) en los controles sobre el terreno. 

≥ 0,5%: monitorización de superficies
  1% al 5%: Incumplimientos valorados según gravedad-alcance-persistencia 
  10 % (en la PAC 2014-2022 es un 5%): Cuando existan consecuencias graves o riesgo directo para la salud pública o animal. 

RLG 5.2, 5.3, 5.5, 5.8, 5.9, 5.10, 5.11, 5.12, 5.19, 5.20
RLG 6, RLG 7.1, RLG 8.4
RLG 10.14, 10.15, 10.16 (mutilaciones en porcino) y RLG 11.5 (falta de registro de tratamientos)

Se mantiene el  SISTEMA de ALERTA RÁPIDA – SAR: cuando NO TENGA CONSECUENCIAS o sean insignificantes  NO se 
aplicará reducción (0%) y NO se tendrá en cuenta a efectos de reiteración.

IMPORTANTE: no todas las AAA son alerta rápida (estas se reducen 1%)

CONSECUENCIAS ante incumplimientos detectados en el 
marco de la condicionalidad reforzada

INCUMPLIMIENTOS REITERADOS
 10 % - como norma general (antes como mínimo era del 3%).
 20 % - como máximo (antes  era el 15%).

INCUMPLIMIENTOS INTENCIONADOS (no cambia). El procedimiento de fijación de la reducción se aplicará 
individualmente a cada incumplimiento y luego se sumarán los porcentajes resultantes hasta alcanzar los máximos.

Importante: TODO incumplimiento DETECTADO A FECHA DE CONTROL, aunque se le 
de plazo y sea subsanable posteriormente por el titular, CONLLEVARÁ la 

PENALIZACIÓN/REDUCCIÓN correspondiente según el Plan Andaluz



  

Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera. 

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y  Desarrollo 
Rural. 


